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CORPOñACIóN UUIVEFSITAáIA

REFORMAÜA

8, Originalde paz y salvo general para trámite de grado.
g. Constancia de la realización de las pruebas §ABER-PRO.

10, Recibo original de Ia consignación por concepto de derecho g srado.

Artículo 3o. Los requisitos de grado que deben pres*ntar los estudiantes de posgrado son:
1. Carta dirÍgida a la Secretaria General donde se especifique las razones de salicitud de grado

Bor ventanilla.
2. Fotocopia ampli#a de la cédula de ciudadania {1§S%}.
3. Fotorop¡á al¡tentieada ante Notario de las firmas delRector y §ecretaria (o} de la lnstitucién

que emite Acta de Grado de Pregrado,

4. 0riginaldelcertificado de cumplimiento o de aprobacién de requisitos especiales exigidos por

el programa como: trabaio de grado, monografias, tesi§, investigacién, práctica empresarial,
practica externü, servicio so*ialohligatorio, exámenes preparatorios o cursos de extensio*,
entre otros.

S. Original certificado de notas por sernestre {No mayor a 3ü días calendario}.
,E 6. Original de paz y salvo general para trámite de grado,

§ ¡. Reoibo original ie la coñsignaeión por concoptode dcrecho a grado.

x
§ Articulo 4o. Establecer el calendario de cersmonia de grado por ventanilla para la vigencia del primer
'§ semeske delaña 20ffi, asi:

ACTIVIDAD FECHA

PRIMERA ET'ITR§GA:

28 de febrero

Feeha de radicaeión de documentos a la

§ecretaria General:
- Carta solicitud de grado por ventanilla
- Docurnentación
- Pae y §alvo

Del 3 de febrem hasta el
'!1 de febrero

Cancelación delDerecho a Grado
Del '12 de febrero al 14 de

febrero

Personería jurídica según resolución 1O21de mayo .14 de ?0A2.
Cra 38 No. 74 - 179 Barranquilia, Colornbia,
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www, unireformada, edu. co



CORPORAC¡óil UN¡VEFSI'AF¡A

REFORMADA

§EGI.JI.IBA ENTREüA:
30 dejunio

Fecha de radicación de documentos a la
§ecretaria General:
- üarta solicitud de grado por ventanifla
- Documentacién
- Faz y §alvo

Del I de junio hasta el 1ü
de junio

Cancelaciún delDcrecho a Grado
Dellf de junio ái16de
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Farágr*fo t' üuienes haya¡ optado por la opción de grada par ventanilla no participarán en ta
c*remonia pública solemne de grado.

Parágrafo 2, La §ecretaria General, solo dará trámite a }as solicitudes de grados que hayan cumplido
estrictamente con las fechas asignadas en la presente Resolucién.

Parágrafo 3' No se dará trárnite a solicitudes de grado qus se encuentren incampletas o quepertenezcan a estudiantas con materias pendientes] deudis flnancieras ; 
"d¡*b* 

espeeiales
sin cumplir, que §e encuentren implicadoe en algún proceso de investsacién o que nr aporten la paz
y *alvo general para trámite de grado.

Artículo ?". La presente Resolucióri rse a partir de su aprobacién.

CQMUNISUE§E, PüELM¡UE§E Y CÚMPIÁ$E

Dado en Bana*q*illa a las yeinte {}0} días del dp enero del ano ?ü20,

Esta resolucian p*r Ia §euetarÍa General.

§ecra*ria

Personería jurídica según resolución 1o21de mayo 14 de zaoz.
Cra BB No, 74 - 179 Barranquilta, Colámnia.
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